
Suplemento á la Gaceta de Madrid. Sábado 8 de Diciembre de 1S21.
ARTICULO DE OFICIO.

E! Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vil por la gracia,&; Dios y por la Constitución- d; la 

Monarquía española , Rey de las Esp.tñas, á todos los que las presentes 
■vieren y entendieren, sabed : Que ¡as Cortes han decretado lo siguiente:

” Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les con
cede por la- Constitución , han decretado :

Art. 1." » Habrá una junta general directiva ds casa de moneda en 
Madrid , y en México otra subalterna.

Art. 1.° » Se compondrá la primera por ahora de siete individuos,
■uno por la química, otro por el grabado, otro por el ensaye, uno por 
la administración , otro por la cuenta y razón, uno por la maquinaria, 
y el séptimo á elección del Gobierno, con tal que tenga la instrucción 
correspondiente en las ciencias relativas á este ramo. La presidencia de 
dicha junta directiva se ejercerá por tumo mensual.

Art. 3.“ n Las cuatro plazas de grabado, ensaye, administración y 
cuenta y razón se pondrán á cargo del grabador general, ensayador ma
yor, y del superintendente y contador de la casa de Madrid, sin otro 
sueldo que el de las asignaciones que tienen por sus empleos; las tres 
plazas restantes no serán provistas en otras personas que en aquellas que 
ya disfruten sueldos por otros destinos, sin sobresueldo alguno por ra
zón de este encargo.

Art. 4.° » La de México se compondrá del superintendente, graba
dor primero , ensayador mayor y contador de aquella casa de morada, 
apartador mayor , director de minería , catedráticos de química , física 
y mineralogía de aquel seminario de minería, y una persona nombrada 
por el Gobierno que tenga la instrucción necesaria. La presidirá el su
perintendente de la Hacienda pública, y nombrará la misma junta en 
su ausencia un vice-presidente. Cuidará de las casas de moneda de Nue
ve F.spef a , Goatnuala y demas establecidas en aquellos países. Las p'a- 
2is de superintendente y apartador no se proveerán en lo sucesivo'sino 
en sugetos que tengan conocimientos técnicos en la materia.

Att. 5-1' '> La junta directiva tendrá las atribuciones siguientes: i.*
Cuidar de la uniformidad en la ,ley , peso y forma de la moneda en to
das las casas de la Nación. 1.a Procurar la mejora eñ la elaboración, 
con arreglo á los nuevos métodos conocidos y que se conozcan. 3.a Lle
var á debido efecto lo mandado sobre la formación de facultativos in
teligentes en química y ensayes , grabado, talla , maquinaria y elabora
ción para que apliquen sus conocimientos respectivos, y puedan difun
dirlos según fuere necesario. 4.a Formar las tarifas según las cuales se 
haya de recibir en las casas de moneda la extranjera, y verificar la ley 
de esta en épocas det.-rminadas. 5.*. Proponer al Gobierno, previa Opo
sición , los empleos facultativos que fueren necesarios con arreglo al 
mérito respectivo, sin atenerse á la planta del establecimiento, y lla
mando de afuera cara el concurso personas instruidas én los ramos res
pectivos 6.' Distribuir los caudales existentes en las'casas según mas 
convenga ai fomento del ramo, dando siis cuentas á la contaduría ma
yor, y el remit rlas da las otras casas después da haberlas examinado y 
puesto su dictamen, y? Proponer al Gobierno los cas, s en que fuere 
necesario hacer visita en alguno de los establecimientos para que pueda 
acordarla con conocimiento de cauta. 8.a Presentar anualmente 3t Go
bierno una memoria sobre el estado de las casas de moheda , proponien
do en ella las mejoras de toda clase qué juzgue convenientes. Ad
mitir las propuestas que puedan hacerse por particulares para tomar por 
empresa la amonedación del cobre, to. Hacer presente a! Gobierna, 
para que este proponga á las Cortes, las modificaciones, reformas y 
adiciones que hayan de hacerse en ios reglamentos para uniformarlos; 
ó darles aquella planta que mas convenga á la mejora del ramo: 11. La 
junta directiva será un centro de acci-on de todos los ramos pertene
cientes á la amonedación, y por consiguiente el conduelo por donde 
las casas se correspondan con e; Gobierno, y este con Jas mismas; dé 
tnanera que todo ¡o relativo al asunto se halle sujeto á su intervención 
y'conocimiento exclusivo.

Art. 6.1 i) Las órdenes para este fin y cuanto fuere necesario serán 
■dirigidas á los respectivos gefes de los estableció!lentes', que cñ adelán
te se llamarán directores particulares , á quienes incumbe el cumpli
miento bajo su responsabilidad. ■ *; ■ •

Art. 7.“ » Til establecimiento de esta' dirección rio se opone al régi
men actual de los departamentos para el mejor sérvüio, en vírtúil de lo 
■cual los respectivos gefes continuarán entendiéndose con sus subaíter- 
-noseñ cuanto pertenezca’ ál ramo; pero habiéndose de comunicar por 
•el conducto de la junta directiva todas las providencias de ejecución 
genera!. ' '■

' Aft.8.° •> Habrá un secretario , y tendrá los oficiales que el Go
bierno, Oyendo a-la misma junta, juzgue indispensables. La propuesta 
■se hará por-la junta : pero no podrán ser ¡riciu'.dbs en ella sino sugetos 
'que ya gocen sueldoi Madrid 22 de'Noviembre de 18:1 .—Francisco 
^Martínez de la Rosa; présiderite.znDiego Medrano, diputado secreta- 
t*ío.s=Fertiiin Gil de Linares, diputado secretario.” Por tanto manda
mos á todos los tribunales, justicias , gefes , gob madores y demás auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y 

' dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
• «letrero en todas .sus partes, fcndreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.=Rubr,cado de la Real 

:mano.=tn S. Lorenzo á 24 de Noviembre de lüzi.cnA D. Ángel 
Í.Vallejo.. '

ÍZI Gobierno lia > f< V'/.io U 2 . ruoi -.* ■■' r’.’.'.-i,
n Kxemo. Sr.: Ei avuniamiento constitucional de esta ciudad inclu

ye a V. E. ia adjunta cxpusiciuii y cop.a del acta Je lo acordado por

*1 mismo, con motivo de los acontecimientos desagradables ocurrid n 
últimamente en el pueblo de la Coruña, á fin de que se si:va poner 
uno y otro en roanos de S. M.

■» El subteniente del regimiento de Bu rgos D. Félix Arenal intri
gará a V. E. este pliego.

» Dios guarde í V. E. muchos años. Orense g da Diciembre de 
i3zi. = Exorno. Sr. = Juan ee Zarate y Quiroga, G. P,, preíLteanvá: 
Antonio Benito Conde, secretario’=Excmo. Sr. secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de ia Península.”

» ¡señor: El ayuntamiento constitucional de ia ciudad de Orense ro 
puede menos de apresurarse a manifestar á V. M. la deliberación que 
comprende la adjunta acta, y que fue efecto de la muy desagradable 
-sensación que hicieron en ios habitantes de esta ciudad los acaécímien- 
tos de la Coruña en los dtas 17 y 28 dvl mes último.

» La Nación entera y V. M. han jurado la Constitución política di 
la Monarquía española. Su observancia religiosa es pues sagrada bblica- 
cion de todos ios españoles; y nadie puede sin ser criminal infringir!* 
ni permitir que se infrinja.

« Este ayuntamiento considera que el vecindario de ía Coruña se se
paró de ia Constitución en el hecho de oponerse á que tuviese efecto el 
justo nombramiento que V M. se sirvió hacer-de comandante miiitet 
interino de esra provincia en D. Manuel de Latre; y cree que sí se
mejantes hechos continúan, ia anarquía horrorosa reeniplazará ei be
néfico y justo sistema constitucional que nos rige,

» Por lo demas ningún resentimiento le anima contra el general 
D. Francisco Espez y Mina, antes bien reconoce su mérito y servicios! 
y si V.M..tiene á bien confirmarlo en su destino, Será'al momento re
conocido. Reprueba el hecho por ia trascendencia fatal que pueden cau
sar otros iguales, mas no acrimina ni ofende á las personas. Cree que 
sentimientos manifestados con esta lisura no deban ser reprobados por 
personas que sinceramente amen la Constitución y procedan de bue
na fe. -

» Sírvase V. M. con vista de esta sencilla exposición dictar las pro
videncias que considere oportunas , y tan altamente reclaman las cir
cunstancias de la Monarquía, que con tal que sean conformes con la 
Constitución, serán fiel y puntualmente obedecidas. Orense 3 de Di
ciembre de 182 i.=Señor.=:Juan de Zirate y Quiróga,G. P., presiden
te. ccTirso Perez. = Santiago éamz Martinez.= Antonio Bobo Buharro, 
rr Juan Antonio Blanco.-= Por acuerdo del ayuntamiento Agustín ds 
Obaya , pro-secretario.”
Acuerdos celebrados por el apuntamiento constitucional de Orense en 

sesión extraordinaria de 2 de Diciembre de 18 ai for la noent, y el 
$ por la maríana.

n Congregado dicho ayuntam:ento constitucional en las salas con
sistoriales á c'.risecuoncia de cédula expedida de orden del Sr. gefe-po
lítico del distrito , manifestó haberlo hecho para comunicar un oficio, 
fecha zy dei nu-s próximo pasado, por el que el Sr- gefe político su
perior de la provincia le dabt parte de las ocurrencias acaecidas en los 
días 27 y z3 de! último mes en ía Coruña , con objeto de que las no
ticias de esta 'naturaleza no se difundiesen, alteradas.

»Man festó igualmente dicho Sr. gafe político del distrito lo suce
dido-en esta tarde al frente de sil casa de habitación, que ya era noto
rio á los individuos de ayuntamiento, á sabsr, que una gran porc-ion 
■de gentes se a. olpó pidiendo con instancias repetidas se comunicase-': Izí 
noticias que hubiesen recibido de oficio de la Coruña, relativas á las 
mencionadas ocurrencias: que inmediatamente-salió á las v.-ntanas de 
tu casa, y los exhortó observasen la mayor quietud y orden: que dichas 

.noticias ya las comunicaria al ayuntamiento , á quien tenia convocado 
para el mismo efecto; y que cualesquiera que fuesen sus pretensiones 
era preciso ias hiciesen por el orden y método que la Constitución y 

■ leyes previenen, y cuya observancia no podía menos de encargarles."
.» Siguieron feciaíitando cada vez con mayor energía que se Ies co

municasen dichas noticias .decontado: que su objeto no era ir contra fa 
Constitución ni las leyes, y sí al contarte., defenderlas y hacerlas ob
servar (-'insistiendo ,cn que-estaban-decididos á que se les comunicasen en 
el momento las expresadas noticias, cualesquiera que fuesen.

• v En tales circunstancias'dicho .T. gefe:político les comunicó en ex- 
¡tractd cuáles eran aquellas,'y que únicamente estaban reducidas ¿ qda 
-habiendo'.'". Mí. exonerado ¡del mando de esta provincia al mariscal 
-decampo D. Francisco Espóa y Mina, y habiéndolo conferido mteirT- 
naménte al Sr. D. Manuel d'e Latre, gefe político superior de la ‘mis
ma , había manifestado el vecindario de aquella capital desdo* eficaces 
de que no’se cumpliese dicha Real orden: y que en vista de semejantes 
deseos y. de¡ evitar las consecuencias que resultarían de'contrariarlos se 

-viera precisado dicho Sr. gefe político á renunciar et mando militar que 
ya bahía admitido, el cual de consiguiente continuaba a cargo del se
ñor Espoz y Mina. Oido esto, y prorumpiendo en vivas á la Consrito- 
cibh y al Rey constitucional, comenzaron á pedir que de tontuna ry.V 
nera se reconociesen ni-obedecieren dichas autoridades de la Coruña : la 
una por no egercer ya su destino en viitud.de nombramiento de! Go
bierno, y sí solo del vecindario de aquel pueblo, v la otra por d b-r 
•considerarle forzada, y ño en libertad de obrar. Que bahi-ndo o do 
esto dicho Sr. gefe les expuso'que en calidad de ciudadanos t n m i- 

- bertad de representar al Gobierno'sus sentimientos en este punto; c •- 
t» que de ninguna maneta debían hacerlo de nn modo que se corryo-* 

■metiese la tranquilidad pública. Que él daría parte ai ayuntamiento pi
ra que en vísta de trido, y del contenido del oficio de dicho Sr e-C; 
superior deliberase y r-presentase lo queconceptuase justo. Que enton
ce» c.amarbn ‘ porqué fuese inmediatamente, como asi tuvo electo , es
tando en ia plaza de Ja Constitución, como r*cjt:c-c.a e: ai ura:z¡u;ers-



to esperando la respuesta.!’ finalmente-, que en circunstancias tan cnti- 
cas no debía perderse un momento en que no se perturbase el orden 
ni expusiese la seguridad del vecindario. Con vista de lodo acordo el 
ayuntamiento que por no ser posible que énmedio de tantas voces se 
pudiese percibir con claridad las muchas pretensiones que se iban ha
ciendo por el pueblo, nombrase este algunos sugetos de confianza que a 
nombre de todos los demás expusiesen con orden y claridad los puntos 
sobre que rodaban sus pretensiones; y habiéndolo hecho asi se presen
taron en ayuntamiento seis, á saber, el Sr. D. Félix Arenal, subte
niente dé la compañía de cazadores de Búrgos; el Sr. ID. Josef Mon
tenegro , subteniente de la de cazadores del provincial de Orense; el 
Sr. D. Javier Teijo, ayudante del mismo provincial; D. Jiian Gu
tiérrez Blanco, dependiente de la Hacienda nacional; D. Manuel Igle
sias, capellán de la iglesia catedral de esta ciudad, y D. Pedro Mares, 
los cuales expusieron que lo que quería el pueblo era:

t.° n Qué como habían manifestado ya antes ante la casa del se
ñor gefe político, no' sé reconociesen ni obedeciesen las autoridades 
que van ya expuestas de la Coruña, hasta que S. M. con vista de to
do determinase Jo que tuviese por conveniente , como a quien com
petía coa arreglo á la Constitución.

2.a n Que en el ínterin las autoridades mencionadas de la Coruña no 
rgerzan sus destinos, la una con su nombramiento correspondiente, y 
la otra con enteta libertad, se oficie con el depositario de .Rentas na
cionales de esta ciudad y demás empleados que administren caudales 
públicos no hagan remesa alguna de ellos á aquel punto, ni paguen li- 
¿ramiento de aquellas autoridades.

g.u » Que inmediatamente se haga un posta al Gobierno, manifes
tándole lo ocurrido en esta ciudad, y los motivos de ello, con mani
festación expresa, que los sentimientos que animan á este pueblo son de 
que se observe religiosamente la Constitución de la Monarquía españo
la , y que en su defensa están prontos á hace cátodo género de sacrificios* 
añadiendo que estaban determinado^ á ntfctransigirse en ninguno de es
tos puncos, y que era urgente determinarlos en el momento para evitar 
que se perturbase la tranquilidad. A consecuencia de todo les manifestó 
ei ayuntamiento que en el punto principal que pedian , á saber, el que 
se representase al Gobierno de que el ánimo de todos estos -habitante* 
era el defender á toda costa la Constitución , estaba desde luego con
forme, sin necesitar discusión alguna; pero que por lo que tocaba á los 
demas puntos era preciso discutirlos con mas detenida reflexión; pues 
por lo que toca al i.° desde luego se echaba de ver que el Sr. Latee es
taba en virtud de nombramiento Real egercicndo la gefatura superior 
de la provincia: que de consiguiente no parecía político el romper to
da comunicación con él, y que no debía perderse de vista la justa con
sideración de evitar todo motivo de que se dijese se trataba de declarar 
una guerra civil de un pueblo á otro; tanto mas, cuanto desde alli mis
mo se habría dado parte á $. M., y este resolvería lo conveniente. Que 
en fuerza de estas reflexiones parece que no debía considerarse al señor 
Latre en igual caso que el Sr. Espoz y Mina, y que tal era el parecer 
del ayuntamiento. Con vista de estas observaciones, los comisionados 
expusieron que allanado ya el punto de que no fuese reconocido por ge
neral de la provincia el Sr. Mina, hasta que S. M. resolviese lo que tu
viese por oportuno , no podían prescindir de qué debiendo considerarse 
al Sr. Latre sin libertad de obrar, ya que no se rompiese la comunicar 
cion con él, fuesen reconocidas por el ayuntamiento y demas autorida
des las órdenes que pidiese y tuviesen conexión con los motivos de esta 
sesión, en cuyos términos lo acordó este ayuntamiento.

” Y por lo que toca á los puntos a.° y 3.0 se acordó acceder á las sú
plicas de aquellos.”:

Sesión del 3 por la mañana,
» Reunido el ayuntamiento y los mismos comisionados del pueblo 

se leyó la acta de anoche, la que se halló conforme con lo deliberado», 
y se aprobó. Los comisionados manifestaron de nuevo que pedia y exi
gía el público que inmediatamente se oficiase y orientase de los senti
mientos de este pueblo, no solo á los ayuntamientos de este distrito, 
sino también á los de Santiago, Tuy, Vigo, Lugo y Mondoñedo, ex
citándoles muy particularmente á la unión y conservación del sistema 
constitucional y del Gobierno; á que sin ningún reparo accedió ia cor
poración , mandando se les inserte la acta de ayer y hoy.xsjuan de Za
rate y Quiroga.”

•» Excmo. Sr.: Por orden del Sr. gefe superior político de esta pro
vincia he salido de esta capital el día 13 del próximo pasado con el 
objeto de examinar si los ayuntamientos de la costa del distrito obser
vaban las leyes sanitarias, y velaban sobre la comunicación de los bu
ques que frecuentemente arriban i ellos de Cataluña y otros puntos de 
levante; me hallaba desgraciadamente en Mondoñedo el 30 cuando he 
sabido por el diario de ia Coruña del a8 lo ocurrido en aquella ciudad 
con motivo de la separación del mando militar del general Miña. En el 
momento dispuse mi marcha para esta, adonde acabo de llegar con to
da diligencia, á fin de alcanzar el correo, y dar á V- E. parte del estado 
de tranquilidad pública en este distrito: puedo pues asegurar que asi en 
él como en la capital reina el mejor orden y espíritu; que los pueblos, 
las milicias nacionales locales y provinciales están decididos á sostenes 
la Constitución , y no quieren en todos tino sumisión á las leyes y obe
diencia al Gobierno.

11 Creo de mi deber dar á V. E. estas noticias para que ai acaso el 
Sr. gefe superior político no puede obrar con la libertad precisa , se sir
va darme directamente las órdenes que considere oportunas en las ac
tuales circunstancias, en el firme concepto de que por mi parte quedo 
resuelto á sostener la autoridad del Gobierno hasta comprometer mi 
existencia si fuere menester , aunque no juago por ahora que haya peli
gro de verme ca semejaste apuro.

EN LA IMPRENTA

» Para el próximo correo seguiré participando á V. E. cuanto de nue
vo vaya ocurriendo. Dios guarde á V. E. muchos años. Lugo 2 de Di
ciembre de i8zr.=Excmo. Sr.cxManuel de Sierra y Ben.=eExcmo. Se
ñor secretario dé Estado y del Despacho de ¡a Gobernación de la Pe
nínsula.'’

» Excmo. Sr.: 'En mi oficio del correo anterior núm. 65o dije á 
V. E. qué este ayuntamiento se preparaba á ofrecer á S. M. su amor á 
las nuevas instituciones y su adhesión al Rey constitucional: asi lo 
ha verificado con la adjunta exposición que dirige á S. M. El nervio de 
las lacónicas y sucintas cláusulas de este escrito hace conocer mejor 
que un florido estilo que en esta provincia se conserva aun el carácter 
franco . sencillo y váronil de los antiguos cántabros, y que con él sin 
retóricos coloridos dice el ayuntamiento en pocas palabras cuanto pue
de decirse en razón al amor debido al código de la independencia na
cional , conservación de las facultades que este concede al Rey respec
to á las autoridades, y amor á la paz y orden público.

» Dios guarde á V. E. muchos años. Bilbao 4 de Diciembre de 18a r. 
seExcmo. Sr. ~ Lorenzo Antonio de Vedia. = Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península.”

» Señor: Los sucesos ocurridos de dos meses i esta parte en varios 
pueblos de la Península imponen á los verdaderos amantes de la patria 
la sagrada obligación de reunirse contra los que se declaren sus enemi
gos ,ora sea deprimiendo las libertades públicas, ora desconociendo la 
autoridad del Gobierno ; porque los unos restableciendo el despotismo, 
y los otros introduciendo la anarquía, destruirían igualmente el siste
ma político del Estado.

» El benemérito vecindario de esta capital, que lo abrazó con en
tusiasmo, y cifra su felicidad en la puntual observancia de la Constitu
ción , no desmentirá jamas su acreditada fidelidad, y cooperará por to
dos los medios compatibles con sus facultades.para reprimirá los que 
intenten trastornarlo, usurpando las atribuciones que no les competen, 
violando el respeto debido á las autoridades legítimas, ó desviándose 
del camino trazado por la ley fundamental de la monarquía para re
clamar los abusos en que incurran.

» Dígnese pues V. M. de recibir este sincero homenage que por el 
órgano de su ayuntamiento tributan los habitantes de Bilbao al Código 
que han jurado y á los principios consagrados en cada uno de sus artí
culos. Bilbao 4 de Diciembre de. i8n-=Señor. = A L. R. P. de 
V. M. re Josef María de Murg3, alcalde primero constitucional. — Jo
sef Joaquín de Meñaca, alcalde segundo constitucional. = Juan Josef de 
Lama, regidor. = Toribio de Olaldé, regidor. = Dionisio de Aguirre, 
regidor. = Sotero de Bergareche, regidor. = Juan Antonio de Sugarmi- 
naga, regidor. =r Pedro Pascual del (Jhagon, regidor. = Antonio Adan, 
regidor. = Josef María de ligarte, regidor.Félix María de Zuiueta, 
síndico. = Eladio de Villaraso , regidor. = Francisco de Laucariz, sín
dico. = Juan Bautista de Orbeta, secretario.”
*1 AYUNTA.1IISN'XO COKSTITUCrOSíAI. DB BAR.CBt.ONA A SUS HABTT ANTAS.

» Ciudadanos: El 'ayuntamiento constitucional se ha cubierto de la 
mayor indignación ai leer un escrito incendiario y desorganizador del 
orden social que acaba de publicarse bajo el título de zoto ae Barce
lona, dirigiéndose muy particularmente á los dignos y honrados .mili
cianos , como si en su noble pecho pudiesen tener entrada la seducción 
y la impostura. Seres despreciables, que evitaron con su oscuridad y su
presión de firmas quedar confundidos en público por vuestras brillan
tes y heroicas virtudes , se han atrevido á usurparla representación de 
esta numerosa y benemérita capital, y aun de toda su provincia , com
prometiendo de un modo ilegal y sedicioso vuestra tan probada sens*- 
tez y adhesión al actual sistema de Gobierno. En sus líneas se ataca 
ocultamente i todas las autoridades constituidas, y bajo la hipócrita 
máscara de los augustos nombres de Constitución y de patria se fo
menta su desastrosa ruina; se rompen los vínculos que estrechan loa 
gobernantes con los gobernados, y unos ciudadanos con otros para en
volvemos en todos los horrores de la guerra civil y de la anarquía , des
potismo el mas atroz y sanguinario. Vuestra decisión es bien conocida: 
Constitución ó muerte proclamasteis: Constitución ni mas ni menos 
es y debe ser vuestro voto: en ella teneis bien aseguradas vuestras li
bertades y bienandanza. Si los depositarios de vuestro poder ó los pro- ,. 
moradores de la pública felicidad se apartan del camino por el cual 
deben marchar , la ley os señala el conducto por donde debeis eleva* 
vuestras quejas y demandas: cualquiera otro medio es contrario al or
den establecido , y podría produciros las mas fatales consecuencias.

«Barceloneses: vuestro ayuntamiento se halla muy seguro de que 
vuestros sentimientos son muy. diferentes de aquellos con que os de
nigran los autores dél voto enunciado. Vuestra conducta política sabrá 
desmentirlos; y los perversos enemigos de nuestro bien sufrirán el tor
mento de veros márchar-impávidos por la senda constitucional.”

Barcelona 30 dé Noviembre de 1811- = Josef Mariano de Caba- 
nes, alcalde. = Francisco de Sales Babot, alcalde. = El marques de Ib 
Torre. = Juan Casas, ss Juan Rovira.= Juan Illas. — Juan Ros. —. Rai
mundo de Vedruna.= Agustín Ortells. = Marques de Llió- es Mariano 
Flaquer. ^Francisco Renart y Arus. = Juan :Amell.=Pablo Soler, sí 
Francisco Tomas Ros, síndico. = Pascual Claris, síndico. = Antonia 
Monmany, habilitado para secretario.

El brigadier ID- Manuel Latre se ha hecho reconocer en Lugo por 
comandante militar de la provincia de Galicia, cuyos habitantes lian 
dado las pruebas mas positivas de estar prontos, á sostener la autoridad 
del Rey en caso que los alborotadores de la Coruña quisieran (lo que 
no había el menor reíalo que sucediese jl desobedecer las órdenes del 
Gobierno.
NACIONAL.


